
2.517, la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid ha resuelto, a instancia de sus titulares, 
declarar necesaria la ocupación de las parcelas catastrales nú
meros 7 a) y b) y 8 a) del polígono 17 y la número 12 de los 
polígonos 15 y 16 del Catastro correspondiente al término muni
cipal de Galapagar, en la provincia de Madrid, lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, 
hace saber a cuantas personas ostenten la condición de intere
sados para que, en término de ocho dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín'Oficial del Estado», se personen en las oficinas de su Sec
ción de Minas, calle Juan de Mena, número 10, Madrid, a fin 
de hacer la designación del Perito que haya dé representarles, 
justificando la aceptación de éste en las operaciones de fijación 
de las cantidades oportunas en concepto de indemnización y de 
fianza.

Madrid, 8 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, P. D., el 
Jefe de la Sección, Paulino Gutiérrez del Campo.

11584 RESOLUCION de 8 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Vizcaya por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L-3.135.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña, y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo IIT del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en ei Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes íie los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 13 KV., que tiene su origen en la línea Asúa-Bilbao, que 
tiene su origen en la línea Asúa-Begoña, centro X, finalizando 
en la linea Asúa-Lezama, centro 11, con una longitud de 165 
metros, empleándose como conductor cable D-56 sobre apoyos 
de hormigón y metálicos. Su finalidad es asegurar el servicio 
en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 9 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenza na.—3.015-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11585 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que fija 
el régimen económico aplicable a la finca «El Mu
rillo», del término municipal de Corella (Navarra).

Ilmos. Sres,.: Adquirida la finca «El Murillo», término mu
nicipal de Corella (Navarra), el Instituto ha de adjudicarla en 
propiedad a 116 cultivadores, antiguos obreros agrícolas de la 
misma.

Para defensa de la finca, por las irregulares crecidas del 
río Alhama, ha sido preciso construir un dique terroso, que ha 
servido también de camino de acceso a las parcelas. No se ha 
efectuado ninguna otra obra y mejora en ella, como nivelación, 
acequias, etc., porque la finca ya estaba de regadío cuando 
se compró.

Las circunstancias económicas que concurren en los adjudi
catarios aconseja que se conceda, para la mencionada obra 
y mejora, la subvención a que se refiere el artículo 69 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/ 
1973, de 12 de enero, lo que es posible por estar incluida la 
finca en el expediente aprobado por el Consejo de señores Mi
nistros en su reunión de 7 de marzc de 1980, declarando apli
cado a la misma los beneficios establecidos en la mencionada 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de la subvención que ha 
de otorgarse a los empresarios agrícolas, adjudicatarios de la 
finca.

En consideración a lo expuesto, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Primero.—Se apruebe el régimen económico aplicable a la 
colonización de la finca «El Murillo», término municipal de 
Corella (Navarra).

Segundo.—Que se considere como obra de interés general, 
no imputable a los empresarios agrícolas, y por consiguiente 
abonable por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con cargo a su presupuesto, la construcción de un 
dique de- defensa que proteja a la finca de las irregulares 
crecidas del río Alhama

Tercero.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 2 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11586 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de no
viembre de 1979 por la que se regula la denomina
ción de origen «Siurana», de aceites vírgenes de 
oliva, y su Consejo Regulador.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 298, de fecha 13 de dicimbre de 1979, páginas 28628 a 28634, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifidación:

En el artículo 37 del Reglamento debe considerarse suprimi
do el apartado f).

M° DE COMERCIO Y TURISMO

11587 RESOLUCION de 25 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
que aprueba la autorización-particular por la que 
se otorgan los beneficios de fabricación mixta a la 
Empresa «Sundel, S. A.», para la construcción de 
válvulas especiales de diafragma para la central 
nuclear de Vandellós (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas especia
les (de retención, compuerta y globo) de paso superior a dos 
pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido mo
dificado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de febrero); 3541/1975, de 5 de diciembre 
i «Boletín Oficia: del Estado» de 10 de enero de 1976), y Reales 
Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de febrero), y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto ley número 7/1987, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de julio, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Sundel, S. A.», 
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonifica
ción arancelaria para la importación de las partes, piezas y ele
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la 
producción nacional de válvulas especiales para centrales nu
cleares bajo el régimen de fabricación mixta. .

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 21 de febrero de 1980, calificando 
favorablemente la solicitud de «Sundel, S. A.», por considerar 
que dicha empresa tiene suficiente capacidad industrial para 
abordar la fabricación de las citadas válvulas, cumpliendo con 
los grados mínimos de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución-tipo, actualizado por Decreto 112/1975, y Reales De
cretos 177/1978 y 1039/1978.

Se toma en consideración igualmente que «Sundel, S. A.», 
tiene un acuerdo de colaboración y asistencia técnica con la 
firma «ITT-Grinnell Corporation», de Estados Unidos, actual
mente en vigor.

La fabriéación en régimen1 mixto de estas válvulas presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española costructura de bienes 
de equipo. Este paso a su vez ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos 6.° del



Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya referidos 
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación ha dispuesto la concesión de la siguiente autoriza
ción-particular para la fabricación en régimen mixto de las 
válvulas especiales que después de detallan, en favor de «Sun
del, S. A.».

Autorización particular
1. ° Se conceden, los beneficios del régimen de fabricación 

mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio 
de 1967, y Decreto 131/1973, de 18 de enero, y Reales Decre
tos 177/1978, de 13 de enero, y 1039/1978, de 14 de abril, a la 
Empresa «Sundel, S. A.», con domicilio en polígono industrial 
de Can Humet de Dalt, Polinyá, Barcelona, para la fabrica
ción de válvulas especiales de diafragma con destino a la central 
nuclear de Vandellós.

2. ° Se autoriza a «Sundel, S. A.», a importar con bonifica
ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les co
rrespondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan en 
el anexo de estr autorización-particular. Para mayor precisión, 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
viará a la Dirección General de Aduanas relación de las decla
raciones o licencias de importación que «Sundel, S. A.», tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3. ° Los tipos de válvulas a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:

4 ° A los efectos del artículo 10 del Decreto 131/1973, se 
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termina
dos de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
elementos extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

5. ° El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi
guran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. ° Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Sundel, S. A.», sin que en ningún 
momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

7. D Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de

esta autorización-particular, se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Sundel, S. A.», y el informe de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8. “ A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 131/1973, que estableció la Resolución-tipo.

9. ° La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de cinco años a partir de la fecha de esta Resolución. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 25 de :marzo de 1980.—El Director general,-José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Sundel, 
Sociedad Anónima», para la construcción, en régimen de fabri
cación mixta, de válvulas especiales de diafragma para la 

central nuclear de Vandellós

MINISTERIO DE ECONOMIA

11588 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 4 de junio de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .....'..................  ..............
1 dólar canadiense .............-...............
1 franco francés ..................................
1 libra esterlina ..................................
1 libra irlandesa ..................................
1 franco suizo .....................................

100 francos belgas ..................................
1 marco alemán ..................................

100 liras italianas...... ................... ............
1 florín holandés ............ ....................
1 corona sueca ......................................
1 corona danesa ..................................
1 corona noruega..................................
1 marco finlandés ...............................

loo chelines austríacos ...'.....................
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses ..................................

69,750
60,225
16,861

161,764
146,021
42,157

245,149
30,262
8,363

35,698
10,646
12,582
14,301
19,031

546,521
142,259
31,338

69,950
60,468
16,930

162,507
146,720
42,406

246,719
39,486

8,397
35,890

.16,734
12,641
14,372
19,138

554,454
143,252
31,499


